
ANUNCIO de 14 de julio de 1998, sobre
Resolución por la que se archiva el
expediente de subvención a la contratación
indefinida de trabajadores correspondiente a
Cash Pacense, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
EF-5111, sobre Concesión de Subvención acogida a la Línea de
Subvenciones para Fomento de la Contratación Indefinida de Tra-
bajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo
59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución
de fecha 28 de abril de 1998:

«RESUELVO: Declarar archivado el expediente EF-5111 en base a lo
establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, así como el artículo 12
del Decreto 92/1996, de 4 de junio.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso ordinario
ante el Consejero de Economía, Industria y Hacienda en el plazo
de un mes, a partir del día siguiente de su notificación, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.–EL DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION INDUSTRIAL.–
Mérida, 14 de julio de 1998.–Diego Baena González.»

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Promoción Industrial de la Dirección General de Pro-
moción Industrial, sito en Paseo de Roma, s/n., Mérida, donde po-
drá dirigirse para su constancia.

Mérida, 14 de julio de 1998.–El Jefe de Servicio de Promoción In-
dustrial, JOSE MANUEL MORENO NUÑEZ.

ANUNCIO de 14 de julio de 1998, sobre
Resolución por la que se deniega la
subvención solicitada por la empresa J.M. de
Trujillo, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
EF-1859, sobre Concesión de Subvención acogida a la Línea de
Subvenciones para Fomento de la Contratación Indefinida de Tra-
bajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo

59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución
de fecha 31 de octubre de 1996, cuya parte dispositiva dice lo
siguiente:

«RESUELVO: Denegar la subvención solicitada por la empresa J. M.
DE TRUJILLO, S.L., por habe reducido plantilla en los 12 meses an-
teriores a la fecha de la contratación por la que se solicita sub-
vención, incumpliéndose el apartado c) del artículo 6.º del Decreto
antes citado.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos
meses, a partir del día siguiente a su notificación, previa comu-
nicación a esta Consejería.–EL DIRECTOR GENERAL DE PROMO-
CION INDUSTRIAL.–Mérida, 14 de julio de 1998.–Diego Baena
González.»

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Promoción Industrial de la Dirección General de Pro-
moción Industrial, sito en Paseo de Roma, s/n., Mérida, donde po-
drá dirigirse para su constancia.

Mérida, 14 de julio de 1998.–El Jefe de Servicio de Promoción In-
dustrial, JOSE MANUEL  MORENO NUÑEZ.

ANUNCIO de 14 de julio de 1998, sobre
Resolución por la que se archiva el
expediente de subvención a la contratación
indefinida de trabajadores correspondiente a
Marquetería Noelia, S.L.U.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
EF-4384, sobre Concesión de Subvención acogida a la Línea de
Subvenciones para Fomento de la Contratación Indefinida de Tra-
bajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo
59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución
de fecha 28 de abril de 1998:

«RESUELVO: Declarar archivado el expediente EF-4384 en base a lo
establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, así como el artículo 12
del Decreto 92/1996, de 4 de junio.
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